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BUENOS AIRES, l. 2 1014 

VISTO el Expediente S01 :0384452/2012 del Registro del MINI 

PLANIFICACiÓN FEDERAL, INVERSiÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, el Decreto 

1,770 de fecha 29 de noviembre de 2007, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto N° 239 de fecha 15 de marzo de 2007, se creo 

la ADMINISTRACiÓN NACIONAL AVIACiÓN CIVIL, (ANAC), como Organismo 

descentralizado en el ámbito de la SECRETARIA DE TRANSPORTE, entonces 

dependiente del MINISTERIO DE PLANIFICACiÓN 

PlJBLlCA y SERVICIOS. 

INVERSION 

Que por medio del Decreto N° 1770 de fecha 29 de nOViembre de 2007. 

se estableció que la ANAC asumiera las responsabilidades para la REPUBLI 

ARGENTINA derivadas del CONVENIO SOBRE AVIACiÓN 

INTERNACIONAL, de fecha 7 de diciembre de 1944, ratificado por la Ley N° 13, 

Que la ADMINISTRACiÓN NACIONAL DE AVIACiÓN CIVIL 

miSión, entre otras, realízar las acciones necesanas competentes a la Autorídad 

Aeronáutica derivadas del Código Aeronáutico, las Regulaciones Aeronáuticas, 

Convenios y Acuerdos Internacionales, Reglamento del Aire y demás normativas y 

dispoSiciones vigentes tanto nacionales como Internacionales. 

Que la DIRECCiÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICI 



i\LMIRL\NTE CUILLERMO BROWl\I. EI\I EL BICENTENJ.\I::(IO DEL COMBA rE ~JA\I!\; 

o 
p,,(lreln!~,tr;)(!f.¡n ¡\J;)ctot1a! 

AV!dCl0j'¡ (¡\ji; 

AEROPORTUARIOS dependiente de la ANAC, debe proponer y elevar 

Administrador Nacional los proyectos de modificación o derogación de leyes. 

decretos o resoluciones referidos a la actividad aeronáutica, matena de su 

competencia. que resulten necesarios. 

Que por razón de las facultades conferidas por medio de la Resoluclon 

ANAC Ni) 225 de fecha 4 de diciembre de 2009, el Departamento de Administraclon 

de Aeródromos dependiente de la Dirección de Servicios Aeroportuarios 

OIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA y SERVICI 

AEROPORTUARIOS. posee la misión de elaborar la documentación y las directivas 

relaCionadas con el control de peligro aviario y la fauna silvestre. 

Que por la Resolución ANAC N" 923 de fecha 1 O de diCiembre de 2. 

se establecIó la Integración del Comité Nacional de Prevención de Peligro AviariO y 

Fauna, y que los Jefes de Aeródromo, organizaran y preSidieran los Comítes 

Aeroportuarios de Prevención de Peligro Aviario y Fauna. 

Que por medio de la Resolución ANAC N° 528 de fecha 31 

2012, se estableció iét necesidad (je crear un programa centralizado que posíbilíte ia 

notificación proactíva de toda Información relativa a eventos y defiCienCias 

seguridad operacíonal, (relacionados con avistajes o choques con fauna). 

Que el Capitulo 9 del Volumen 11 del Anexo 14 al Citado CONVENI 

SOBRE AVIACiÓN CIVIL INTERNACIONAL recomienda a los Estados miembros. 

contar con un órgano de prevencíón de peligro aviario y fauna. 

Que por íntermedío de la Resolución N° 561 de feCha 4 de agosto 
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1994 del ESTADO MAYOR GENERAL de la FUERZA AEREA ARG NA 

entonces Autondad~Aeronáutica. se estableció el COM NACIONAL 

PREVENCION DEL PELIGRO AVIARIO Y FAUNA 

Que por la Disposición N° '103 de fecha 15 de noviembre de 1994 del 

COMANDO REGIONES AEREAS de la FUERZA AÉREA ARGENTINA, se 

determino la designación del personal que formaría parte del citado Comlte, 

Que por medío de las actuaciones del Visto se propicIÓ la derogación 

la Resolución y la Disposición últimas referidas y la creación del COM 

NACIONAL DE PREVENCiÓN DEL PELIGRO AVIARIO Y FAUNA. dependiente 

la RECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y 

AEROPORTUARIOS, 

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos, dependiente de la DIRECCION 

GENERAL LEGAL. TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA de ADMINISTRACI 

NACIONAL DE AVIACiÓN CIVIL. ha tomado la intervención que le competcj, 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el 

Decreto N° 1 ,770 de fecha 29 de noviembre de 2007, 

Por ello. 

ADMINISTRADOR NACIONAL DE AVIACION CIVIL 

RESU 

ARTICULO 1°·· Créase el COMITÉ NACIONAL DE PREVENCiÓN P 

AVIARIO Y FAUNA. dependiente de la DIRECCION GENERAL 
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INFRAESTRUCTURA y SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

ADMINISTRACiÓN NACIONAL DE AVIACiÓN CIVil (ANAC), 

ARTiCULO COMITÉ que se crea por medio de la presente resolución, 

actuará como fuente de Información de la comunidad aeronáutica y medío Idóneo 

para el IntercambiO de la misma, y debatirá sobre las diferentes problemáticas de la 

espeCialidad, propOniendo alternativas y proyectos que tengan por objeto reducir 

peligro aviario y fauna en el ámbito de los aeródromos del terntorlo nacional. 

ARTíCULO 3" - COMITÉ, NACIONAL DE PREVENCiÓN DEL PELIGRO AVIARIO 

y FAUNA estará integrado por el Director General de Infraestructura y ServICIOS 

Aeroportuarios en el carácter de Presidente del Comité, una Secretaria. a cargo 

un TécniCO de la ANAC especialista en la materia, miembros e invitados, 

ARTiCULO 4° - COMITÉ NACIONAL DE PREVENCION PELIGRO AVIARI 

y FAUNA Invitará a partiCipar como miembros a Integrantes de la comunidad 

aeronáutica (explotadores de aeronaves, gerencias de segundad operaCional de las 

líneas aereas, concesionarios de aeródromos, aSOCiaciones de pOotos. etc,) y de! 

ámbito especializado en las ciencias naturales y el medio ambiente .. 

ARTICULO 5" - COMITÉ NACIONAL DE PREVENCiÓN PELIGRO AVIARI 

y FAUNA. se reunirá anualmente, salvo circunstancias que Justifiquen una 

convocatona extraordinaria. 

ARTICULO 6" - Regístrese, comuníquese, dese a la Dirección NaCional del Registro 

OfiCial para su publicación en el Boletín Oficial, gírese a la Unidad de Planificación y 

Co~trol de Gestión de la ADMINISTRACiÓN NACIONAL DE AVIACiÓN CIVIL para su 
I / 



difusión por medio de la Biblioteca Digital. yarchívese. 

RESOLUCiÓN N°O O 
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